
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2014 00194 00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

 

De otro lado, de acuerdo a lo sol icitado por el apoderado judicial  

parte actora, el juzgado de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 461 del C. G.P.  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR iniciado por AGROEXPORT COLOMBIA S.A.S. en contra 

JOSE ERNEY VARGAS PERDOMO y DIGNA MARIA PERDOMO 

LOZADA, por pago total de la obligación . 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del medidas cautelares 

vigentes. Líbrense las comunicaciones del caso.  

 

Por secretaría verif íquese la inexistencia de embargo de remanentes, 

acumulación o prelación de embargos.  

 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 

del C.G.P. archívense las presentes dil igencias.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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